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PROPOSICIÓN 
 

Articulo nuevo al Proyecto de Ley  
326 de 2020 Senado, 289 de 2019 Cámara: “Por medio de la cual se establecen condiciones 
especiales para la normalización de cartera por única vez para los concesionarios de los servicios de 
radiodifusión sonora de interés público y comunitario” 
 
 
El cual quedará así:  
 
ARTÍCULO NUEVO: Los concesionarios que presten el Servicio Comunitario de Radiodifusión 
Sonora, podrán con el único objetivo de subsistir en la prestación del servicio, ofrecer pautas 
publicitarias que les permitan generar ingresos que serán reinvertidos para facilitar el 
ejercicio del derecho a la información y la participación promoviendo el desarrollo social, la 
convivencia pacífica, los valores democráticos, la construcción de ciudadanía y el 
fortalecimiento de las identidades culturales y sociales. 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 
Senador de la República 
Centro Democrático  
 
 

 
 

 


